
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-308 
PROCESO: CUSTODIA 

 
 
 De la solicitud elevada por el demandante en archivo N° 27, mediante el cual 
solicita aclaración del fallo en punto de la regulación de visitas, se tiene que una vez 
revisado el fallo emitido el 27 de abril de 2021, no halla este despacho razón alguna 
sobre la cual deba emitir aclaración, en la medida que lo ordenado en sentencia es 
absolutamente claro, sentencia que además se encuentra ejecutoriada. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 50 

 

Hoy 10 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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